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 Continúa en la Pág. 2  
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ALCALDÍA EN COYOACÁN 
 

MTRA. GABRIELA KAREM LOYA MINERO, Directora General de Desarrollo Social y Fomento Económico en la 

Alcaldía Coyoacán, con fundamento en los artículos; 52 numeral 1 y 4, 53 apartado A, numeral 12 fracción VIII, apartado 

B inciso a) fracción XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29 fracción VIII, 30, 71 fracción VII, 74 y 

75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 6 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal, artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 

34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, y los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el 

ejercicio 2023, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de octubre de 2022; así como los 

Ordinales Segundo y Tercero del Acuerdo por el que se delega en la titular de la Dirección General de Desarrollo Social y 

Fomento Económico, las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen los 

ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Coyoacán y su Titular; publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con fecha 29 de octubre de 2021; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Alcaldía de Coyoacán, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico cuenta con las facultades 

derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la 

Alcaldía de Coyoacán y su Titular; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 29 de octubre de 2021, 

para suscribir el presente Acuerdo; 

 

Que con fecha 22 de febrero de 2023 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

Programa Social “Coyoacán Contigo, por tu Salud”, para el Ejercicio Fiscal 2023”, a cargo de la Alcaldía Coyoacán, en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

 

Que durante la Segunda Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, celebrada 

el 27 de abril de 2023, fueron aprobadas mediante el acuerdo COPLADE/SO/II/09/2023, las modificaciones y/o 

adecuaciones a los programas sociales a ejecutarse en el ejercicio 2023 por la Alcaldía Coyoacán, entre los que se encuentra 

el programa “Coyoacán Contigo, por tu Salud”, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “COYOACÁN CONTIGO, POR TU SALUD”, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 22 DE 

FEBRERO DE 2023. 

 

ÚNICO. - Se modifican los apartados 6. Metas Físicas, cuarto y sexto párrafo (en sus tablas) y 7. Orientaciones y 

Programación Presupuestales, 7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa, primer párrafo y 7.2. Forma en 

la que se erogará el recurso y Monto Unitario por Beneficiarios, primer párrafo, tercer y cuarto párrafo (en sus tablas) y 19. 

Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes, tercer párrafo; 

para quedar de la manera siguiente:  

 

6. Metas Físicas 

 

… 

 

… 

 

El importe de la cobertura médica que recibirá cada beneficiario será: 
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Número de 

beneficiarios 

Monto 

unitario 

Número 

de meses 

Monto total 

por persona 

Monto total por los 

4300 beneficiarios 

4,300 63.2664 10 632.664 $2,720,455.20 

 

Distribución: 

 

Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Total 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$632.6

64 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestales. 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El monto total del presupuesto autorizado para el programa en el ejercicio 2023 será de $2, 720,455.20. 

 

7.2. Forma en la que se erogará el recurso y Monto Unitario por Beneficiarios  

El monto unitario anual del apoyo con el que se atenderá a cada beneficiario será de $632.664 (Seiscientos treinta y dos 

pesos 66/100 M.N.), monto con el que durante la totalidad del ejercicio 2023 se garantizará que el beneficiario reciba según 

lo requiera la cobertura médica señalada en las metas físicas de este programa. 

 

El importe de la cobertura médica que recibirá cada beneficiario será: 

 

Número de 

beneficiarios 

Monto 

unitario 

Número 

de meses 

Monto total 

por persona 

Monto total por los 

4300 beneficiarios 

4,300 63.2664 10 632.664 $2,720,455.20 

 

Distribución: 

 

Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Total 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$63.26

64 

$632.6

64 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 

… 

 

… 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2024, el padrón de beneficiarios de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional de 

diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias y si 

se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

 

SEGUNDO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Coyoacán, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

 

(Firma) 

MTRA. GABRIELA KAREM LOYA MINERO 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO 

ECONÓMICO EN LA ALCALDÍA EN COYOACÁN 
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Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
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Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 
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Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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